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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El presente informe tiene por objeto valorar las ofertas técnicas recibidas en el proceso de 
Licitación con número 6012500002, relativo a la contratación del “SERVICIO DE SOPORTE DE 
REPARACIONES EN ESCALERAS MECÁNICAS KONE”. 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Una vez hecha pública la convocatoria de la licitación que nos ocupa, mostraron interés las 
siguientes empresas: 

 

• OTIS MOBILITY, S.A. 

• KONE ELEVADORES, S.A. 
 

Concluido el plazo para la presentación de toda la documentación requerida, han presentado 
oferta las siguientes: 

 

• KONE ELEVADORES, S.A. 
 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente, según lo indicado en el 
apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) y 
en el apartado 10 “Presentación de Ofertas” del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 

 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

- Memoria descriptiva que incluya: 

a) Los medios materiales destinados al servicio de reparaciones. 

b) Descripción de la organización de los trabajos. 

c) Relación y descripción de los materiales y repuestos disponibles para cada uno de los 

modelos de escaleras mecánicas, así como el número de unidades de cada uno de ellos 

que tiene disponibles en el momento de presentación de la oferta, especificando para 

aquellos repuestos que no prevea una disponibilidad inmediata, el plazo de suministro 

de los mismos. 

d) Relación de oficinas, almacenes y medios de producción (vehículos y medios de 

comunicación), que se ponen a disposición del contrato. 

e) Relación de útiles, herramientas, equipos de medida y elementos de protección que se 

ponen a disposición del contrato. 

Examinada la oferta técnica presentada por la empresa KONE ELEVADORES, S.A. 

correspondiente al servicio de soporte de reparaciones en escaleras mecánicas KONE 

mantenidas por Metro, se concluye que cumple con el contenido mínimo especificado en el 

apartado 25 “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) y en el apartado 10 

“Presentación de Ofertas” del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 
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